
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Sección Segunda – Subsección “C” 
Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 

Teléfono: 4233390 Fax 8167 

 

 

 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., febrero 16 de 2021    

 

 
EXPEDIENTE : 25000234200020190100300 

DEMANDANTE : ANTONIO EMIRO THOMAS ARIAS Y 

OTROS 

DEMANDADO : RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICACTURA - DIRECCION 

EJECUTIVA ADMINISTRACION JUDICIAL 

MAGISTRADO : CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso 

de las facultades otorgadas por el parágrafo 2º del artículo 175 de la ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021; 

procede a: 

 

Correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES, por el término de 

TRES (3) DIAS, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este 

término empezará a correr a partir del segundo día hábil de esta fijación. 

 

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3127011  www.ramajudicial.gov.co 

 

SC5780-4 

DEAJALO20-9247  
Bogotá D. C., 29 de octubre de 2020 

 
 
Magistrado 
Carlos Enrique Berrocal Mora 
Sala Transitoria - Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Segunda, Subsección C 
Ciudad  
  
Referencia:     Expediente: 25000234200020190100300 

Naturaleza: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: ANTONIO EMIRO THOMAS ARIAS Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   

 
ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO CORONEL, mayor de edad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada de la 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder 
conferido por la Directora de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, quien tiene delegada la función de 
representación judicial y extrajudicial de la entidad, la cual fue otorgada mediante 
Resolución No. 5393 del 16 de agosto de 2017, de manera respetuosa me permito 
presentar, dentro del término legal establecido, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 
bajo los argumentos que se pasan a exponer: 
  

I. A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas las declaraciones y condenas solicitadas en el líbelo de la demanda, y 
solicito se absuelva de las mismas a la Entidad que represento, declarando probadas las 
excepciones que de conformidad con el inciso segundo del artículo 187 del C.P.A.C.A. 
resultaren probadas. 
 

II. A LOS HECHOS 
 
En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente acepta los relativos a los 
cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así como los extremos 
temporales que se encuentren debidamente soportados documentalmente.  
 
Así mismo, se aceptan los relacionados con la presentación de la petición en sede 
administrativa, la expedición de los actos que hoy emergen como acusados. 
 
Por lo demás, es pertinente advertir al Despacho que se tratan de enunciaciones 
normativas y apreciaciones subjetivas de la apoderada de la parte actora. 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
1. DE LA PRIMA ESPECIAL DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 4ª DE 1992, COMO 
EMOLUMENTO SIN CARÁCTER SALARIAL 
 
Establece el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, “Mediante la cual se señalan las normas, 
objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 
Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan 
otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y 

f) de la Constitución Política”, que: 
 

“El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del 
salario básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público 
delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, incluidos los 
Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de 
Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía 
General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993. 
 
Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados 
departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito 
Capital y los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o 
reclasificación atendiendo criterios de equidad”. (Negrilla fuera de texto). 

  
2. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LA PRIMA ESPECIAL (ART. 14 LEY 
4 DE 1992) A MAGISTRADOS DE TRIBUNAL Y EQUIVALENTES - SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN SUJ-016-CE-S2-2019 

El 2 de septiembre de 2019, el H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sala Plena de Conjueces de la Sección Segunda, mediante Sentencia de 

Unificación SUJ-016-CE-S2-2019, unificó jurisprudencia en relación con la prima especial 

regulada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y, concretamente, destacó la 

improcedibilidad de ese reconocimiento a Magistrados de Tribunal y cargos equivalentes. 

Al respecto, precisó: 

 
“El legislador en la Ley 4 de 1992 concibió una nivelación entre funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial, garantizando así el principio constitucional de igualdad. Para el efecto 
ordenó al Gobierno Nacional realizar los ajustes correspondientes a ese año y eliminar las 
descompensaciones en la escala de remuneración, lo que se cumplió a través de Decreto 
610 de 1998 subrogado por el Decreto 1239 de 1998 mediante el cual se creó la bonificación 
por compensación.  
 
Este Decreto dispuso que el salario de  los funcionarios de segundo nivel no puede ser 
inferior a un porcentaje de ingreso de los de primer nivel. (…)  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Consecuencia de lo anterior, según consideraciones de la Corte Constitucional, “La prima 
especial de la Ley 4ª paso a denominarse Bonificación por Compensación y se aclaró en el 
artículo 1º del Decreto 610 que solo ella constituía factor salarial para las pensiones, tal 
como ya se había afirmado en el Ley 332 de 1996”.  
 
Por ello, de ordenarse la reliquidación del salario básico y/o asignación básica de 
magistrados de tribunales y homólogos en un 30%, se desbordaría el marco legal, en razón 
a que como se previó en el Decreto 610 de 1998, el mismo fue expedido en desarrollo de la 
Ley 4ª de 1992, y en él se estableció la referida nivelación. De manera que los ingresos 
laborales de sus destinatarios a partir del año 2001 serían iguales al ochenta por ciento 
(80%) de lo que por todo concepto devenguen anualmente los magistrados del Consejo 
Superior de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, con lo cual se encuentran ya ajustados y nivelados los salarios entre 
magistrados de altas cortes y magistrados de tribunales y similares. Expresado en otras 
palabras, el 80% de la bonificación por compensación para los magistrados y cargos 
homólogos es un límite que no puede ser superado con el reconocimiento de la prima 
especial de servicios ni de ningún otro beneficio económico laboral”.    (se destaca) 

Así también, esta providencia fijó reglas jurisprudenciales, entre ellas, la siguiente:  

(…) 
6.La bonificación por compensación para magistrados y cargos equivalentes no podrá 
superar en ningún caso el 80% de lo que por todo concepto devenguen anualmente los 
Magistrados de Alta Corte, que es igual a lo que por todo concepto reciben los congresistas, 
incluido el auxilio de cesantías, Ese 80% es un piso y un techo. (…)  
 
Así mismo se advierte a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con los temas objeto de unificación, constituyen precedente y 
tendrán aplicación en las decisiones judiciales que se profieran a partir de la fecha”. 

 
Conforme lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la prima especial para los 
Magistrados de Tribunal y equivalentes, teniendo en cuenta que tal y como lo manifestó el 
Consejo de Estado en la referida sentencia de unificación, de ordenarse la reliquidación 
del salario básico y/o asignación básica de magistrados de tribunales y homólogos en un 
30%, se desbordaría el marco legal, en razón a que como se previó en el Decreto 610 de 
1998, el mismo fue expedido en desarrollo de la Ley 4ª de 1992, y en él se estableció la 
referida nivelación. De manera que los ingresos laborales de sus destinatarios a partir del 
año 2001 serían iguales al ochenta por ciento (80%) de lo que por todo concepto 
devenguen anualmente los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, con lo cual se 
encuentran ya ajustados y nivelados los salarios entre magistrados de altas cortes y 
magistrados de tribunales y similares. Expresado en otras palabras, el 80% de la 
bonificación por compensación para los magistrados y cargos homólogos es un límite que 
no puede ser superado con el reconocimiento de la prima especial de servicios ni de 
ningún otro beneficio económico laboral.     
 

IV. EXCEPCIONES 
 

Presento como excepciones, las siguientes: 
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1.  AUSENCIA DE CAUSA PETENDI. 
 
Como se dejó sentado en sentencia de unificación SUJ-016-CE-S2-2019 de 2 de 
septiembre de 2019, no hay lugar al reconocimiento de la prima especial prevista en 
el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, para los Magistrados de Tribunal y equivalentes, pues 
reconocerla superaría el tope del 80% consagrada como bonificación por compensación. 
 
Es de destacar los efectos vinculantes de la sentencia de unificación mencionada, a la luz 
de lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, que ordena: 
 

Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia. Al 
resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan 
los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones 
de su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 
jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen 
dichas normas. (Se destaca) 

 
Por consiguiente, respetuosamente, solicito se acaten los efectos vinculantes de la 
sentencia de unificación, se declare probada esta excepción y, en consecuencia, se 
nieguen las pretensiones de la demanda, en la medida en que de accederse al 
reconocimiento pretendido, se superaría el tope de remuneración previsto para los cargos 
de Magistrados de Tribunal y equivalentes, con la consecuente afectación injustificada al 
patrimonio público. 
 
2. PRESCRIPCIÓN 
 
En el hipotético caso de que se acceda a las pretensiones de la demanda, propongo la 
siguiente excepción: 
 
En relación con la prescripción de los derechos prestacionales, el artículo 41 del Decreto 
3135 de 1968, dispone: “Las prestaciones que emanen de los derechos consagrados en 
este decreto prescribirán en tres años contados desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad 
competente sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, pero solo por un lapso igual.” 

Respecto a la aplicación de la prescripción de la prima especial del artículo 14 de la Ley 4 

de 1992, se precisó en la Sentencia de Unificación SUJ-016-CE-S2-2019 del 2 de 

septiembre de 2019: 

“ (…)  
Ahora en materia de acciones laborales ejercidas por empleados públicos y trabajadores 
oficiales, los artículos 41 y 102 de los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, establecen: (i) 
que el término de prescripción es de tres (3) años, contados a partir de la exigibilidad del 
derecho alegado y; (ii) que la prescripción se interrumpe, por un lapso igual, con el simple 
reclamo escrito del empleado o trabajador antes la autoridad encargada de reconocer el 
derecho. 
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Lo anterior implica que la prescripción requiere, como elemento sine qua non, que el 
derecho sea exigible, puesto que a partir de que se causa dicha exigibilidad, inicia el conteo 
de los 3 años con los que cuenta el empleado o trabajador para acudir ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, término que será interrumpido solo con la presentación de un 
reclamo escrito de derecho ante la autoridad encargada de reconocerlo.  
 
En atención a lo anterior, en cada caso en concreto se debe establecer: (i) el momento en el 
que el derecho se tornó exigible y (ii) el momento en que se interrumpió la prescripción, para, 
a partir de la última fecha (presentación del reclamo escrito), contar 3 años hacia atrás y 
reconocer como debido por pagar sólo los 3 años anteriores a la interrupción. (…)  
 
Es criterio de la Sala que, en el caso de la prima especial de servicios, la constitución del 
derecho ocurrió en el primero de los eventos antes señalados, es decir, su exigibilidad se 
predica desde el momento de la entrada en vigencia de la Ley 4 de 1992 que la creó y 
con la expedición del decreto que la reglamentó primigeniamente, esto es, el Decreto 
57 de 1993. (…)  
 
Por lo anterior, el hecho constitutivo del derecho a la prima especial que se reclama se hizo 
exigible con la entrada en vigor del decreto que reglamentó primigeniamente la Ley 4 de 
1992, es decir, a partir del 7 de enero de 1993, fecha de entrada en vigencia del Decreto 57 
de 1993. En consecuencia, desde el 7 de enero de 1993 los interesados podían haber 
interrumpido la prescripción trienal. Expresado en otras palabras, no fue con la ejecutoria de 
la sentencia del 29 de abril de 2014 que surgió el derecho a interrumpir la prescripción, dada 
su naturaleza declarativa”.  

 
Y, en el numeral 5 de las reglas jurisprudenciales, precisó la sentencia de unificación en 
mención: “Para la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar la prima 
especial de servicios, se tendrá en cuenta en cada caso, la fecha  de presentación de la 
reclamación administrativa y a partir de allí se reconocerá hasta tres años atrás, nunca 
más atrás, de conformidad con el Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969” 

Por consiguiente, para el reconocimiento de la reliquidación de prestaciones y la prima 

especial adicional del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, se debe aplicar la prescripción 

trienal, teniendo como fecha de exigibilidad del derecho, la de la vinculación al cargo de 

juez, prescripción que se interrumpe con la solicitud presentada ante la administración y 

hay lugar a reconocer los 3 últimos años anteriores a la petición.  

 

A. ANTONIO EMIRO THOMAS ARIAS: 

 
Teniendo en cuenta la petición fue radicada ante la entidad el 11 de febrero de 2015, las 
sumas reclamadas con anterioridad al 11 de febrero de 2012, se encuentran prescritas, 
considerando que el actor actualmente sigue vinculado en el cargo de Magistrado Auxiliar 
de la Corte Suprema de Justicia.  

 
B. DORA ANAIS CIFUENTES RAMIREZ 
 
Teniendo en cuenta la petición fue radicada ante la entidad el 11 de febrero de 2015, y la 
demandante se retiró del cargo el 18 de octubre de 1999, significa que no se radicó la 
petición dentro de los tres años siguientes a la causación del derecho (tenía hasta el 18 
de octubre de 2002), por lo tanto, operó la prescripción extintiva del derecho. 
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C. ESTHER EUGENIA PERAFAN CABRERA 
 
Teniendo en cuenta la petición fue radicada ante la entidad el 11 de febrero de 2015, y la 
demandante se retiró del cargo el 4 de febrero de 1999, significa que no se radicó la 
petición dentro de los tres años siguientes a la causación del derecho (tenía hasta el 4 de 
febrero de 2002), por lo tanto, operó la prescripción extintiva del derecho. 
 
D. MARÍA CONSTANZA DEL ROSA RIVERA PEÑA 
Teniendo en cuenta la petición fue radicada ante la entidad el 11 de febrero de 2015, las 
sumas reclamadas con anterioridad al 11 de febrero de 2012, se encuentran prescritas. 
 
E. ROBERTO MEDINA LÓPEZ 
 
Teniendo en cuenta la petición fue radicada ante la entidad el 11 de febrero de 2015, y la 
demandante se retiró del cargo el 28 de septiembre de 1995, significa que no se radicó 
la petición dentro de los tres años siguientes a la causación del derecho (tenía hasta el 28 
de septiembre de 1998), por lo tanto, operó la prescripción extintiva del derecho. 
 
F. HERNANDO SAAVEDRA VILLAMARÍN 
 
Teniendo en cuenta la petición fue radicada ante la entidad el 11 de febrero de 2015, y la 
demandante se retiró del cargo el 31 de julio de 1994, significa que no se radicó la 
petición dentro de los tres años siguientes a la causación del derecho (tenía hasta el 31 
de julio de 1997), por lo tanto, operó la prescripción extintiva del derecho. 
 
Se debe indicar que se debe aplicar la prescripción extintiva sobre las sumas de dinero 
que reclama la parte actora, pues se tratan de sumas de dinero que se causan 
sucesivamente, situación que por la inactividad de la parte demandante no deba afectar a 
la Rama Judicial, sino que por el contrario se sancione por haber dejado transcurrir dicho 
tiempo de la petición del pago de la prima especial.  
 
Conforme a lo anterior, se reitera, operó el fenómeno jurídico de la prescripción 
extintiva del derecho, no habiendo lugar a reconocer ningún valor por ese 
concepto. 
 
3. INNOMINADA: Prevista en el inciso segundo del artículo 187 del C.P.A.C.A., esto es, 
“sobre cualquiera otra que el fallador encuentra probada”. 
 

V. PRUEBAS 
 

Comedidamente solicito al Honorable Magistrado, decretar las pruebas de oficio que 
considere pertinentes y útiles en el proceso y tener en cuenta los antecedentes 
administrativos adjuntos con el escrito demandatorio, que son copia del derecho de 
petición, de los actos administrativos enjuiciados; razón por la cual, considero no es 
necesario allegarlos nuevamente, sin que se imponga la sanción contenida en el artículo 
175 del CPACA, toda vez que lo que se pretende a través de lo allí dispuesto es la 
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incorporación del expediente administrativo a fin de que el Juez de conocimiento, pueda 
examinar la génesis de la actuación administrativa impugnada. 
 
Adicionalmente, resulta necesario indicar que los antecedentes administrativos ya obran 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, pues, se reitera, fueron 
allegados por la parte actora con la demanda, por lo que dichas documentales deben ser 
tenidas en cuenta para que el juez les otorgue el valor probatorio que corresponde 
conforme a la ley. 
 
Finalmente, se adjunta certificación laboral de la parte demandante actualizada, para que 
obre como prueba dentro del proceso.  
     
 

VI. NOTIFICACIONES 
  

1. Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, Calle 72 No.7-96, piso 8, Tel 5553939 Ext. 1078, celular 
3163981547 e-mails: aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Del señor Magistrado, cordialmente. 
 

   

ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO CORONEL 

C.C. 1.018.406.144 de Bogotá 

T.P. 192.088 del C. S. de la J.    
 
 

mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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SC5780-4 

DEAJALO20-7751 
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2020 
 
SEÑOR 
CONJUEZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SALA TRANSITORIA 
Ciudad 
 

EXPEDIENTE No.   25000234200020190100300 
DEMANDANTE:  ANTONIO EMIRO THOMAS ARIAS 
DEMANDADO:              NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No 33.368.171 de Tunja, Directora 
Administrativa de la División de Procesos de  la Unidad de Asistencia Legal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en ejercicio de la función de la 
Representación Judicial y extrajudicial que me fue delegada por el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial mediante Resolución No. 5393 de 16 de agosto de 2017, confiero 
poder especial y suficiente a la doctora ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO CORONEL, 
abogada de la División de Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional de Abogada No. 192.088 del C.S. de la J., para que asuma la representación 
y defensa de la Nación - Rama Judicial en el proceso en referencia. 
  
La apoderada queda facultada para conciliar, desistir, sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente a faculta de recibir. 
  
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
 
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE 
C.C. No. 33.368.171 de Tunja 
 
                                                                 Acepto:      

 
 
 

                                                            ANGÉLICA PAOLA ARÉVALO CORONEL 
                               No. 1.018.406.144 de Bogotá                                                           

T.P. 192.088 del C.S. de la J. 
Correo electrónico notificaciones: 
aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
 
Iniciales de quien elabora: APAC  

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por: 

 

BELSY YOHANA PUENTES DUARTE  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEAJ 

UNIDAD ASISTENCIA LEGAL DIVISIÓN DE PROCESOS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bbfed274216923ca2196b9a9f49bb059c7e26bbd6996046d3a2260c0825aa344 

Documento generado en 21/10/2020 07:57:04 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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5393 tfi A60.2O17RESOLUCIÓN No

“Por ¡a cual se delega la función de representación judicial y extrajudicial de fa Ñación
Rama Judicial”

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E)

En ejercicio .de sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, especialmente las 
conferidas por los artículos 209 dé la Constitución Ppíítica, él artículo B° al 12 de ¡a Ley 
489 .de 1998 y el numeral 8 del artículo 99 de la Ley ;270 de 1996, y

CONSIDERANDO

1, Qué el artículo 209 de la Constitución Política: dispuso que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y s;e desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía; celeridad, imparcialidad y 
publicidad, a través, entre otros, de la delegación de funciones.

.2. En virtud del Art. 9 de la Ley 489 de. T998, los representantes legales de entidades 
públicas que poseen estructura independiente y autonomía administrativa, podrán 
delegar !a atención y decisión de los asuntos a ellos conferidos por la ley, en los 
empleados públicos del nivel directivo o asesorvinculados al organismo. j

3. Que el numeral 8o del artículo 99 de la Ley 270 de 1.996,. Estatutaria de Administración 
de Justicia* asignó af Director Ejecutivo de Administración Judicial: la. función de 
representación judicial de ia Nación - Rama Judicial, para ío cual podrá constituir 
apoderados especiaíes. Función que se ratifica en los artículos 149 del Código 
Contencioso Administrativo y 159 del. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. ,

4. Que, a su vez, el numeral 7o del artículo 103 de. la Ley 270 de 1996, Estatutaria de
Administración de Justicia, asignó a ios Directores Seccionales dé Administración 
Judicial ía función de representación judicial dé la Nación - Rama Judicial, én su 
ámbito territorial, para lo cual podrán constituir apoderados especiales. |

5. Que por lo anterior, el Director Ejecutivo: de Administración Judicial ejerce la función 
en mención en el ámbito territorial de Bogotá^ Cundinamafca y Amazonas,

6. Que en aras de privilegiar ios principios de la función pública de eficacia, economía y 
celeridad, se hace necesario delegar la función de representación judicial y 
extrajudicial dentro de los procesos judiciales y extrajudiciales en que. sea parte la 
Nación - Rama Judicial, que corresponde af Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, citada en el numerai anterior.

En mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo dé Administración Judicial.
/
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53?3 “Por la cual seHoja Np.2 de la Resolución No? 
delega la función de representación judicial y extrajudicial de la Nación - Rama Judicial"

de

!■

RESUELVE

ARTÍCULO; PRIMERO.- Delegar en el (la) D¡rector(a) Admin¡strat¡vo(a) de .la División de 
Procesos de ia Unidad de Asistencia Legal dé la Dirección Ejecutiva de^ Administración 
Judicial la función de representación judicial y extrajudicial de la Nación - Rama Judicial 
ante las autoridades dé la Rama Judicial y la Procuraduría General déla Nación, en los 
procesos o procedimientos en los cuales la Nación - Rama Judicial intervenga como parte 
o tercero, que :se adelanten én la. ciudad.:de Bogotá y en los departamentos, de 
Cundinamarca y Amazonas, facultad que se extiende a toda . clase de actuaciones y 
diligencias que se presenten1 ante dichas autoridades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de la función delegada, el (la) funcionario (a) 
delegado (a) deberá conferir poderes a los abogados de. la División de Procesos de la 
Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de. Administración Judicial, con; el fin 
de que ejerzan la defensa de los. intereses de la Nación ^ Rama Judicial en el ámbito 
territorial mencionado en el numeral anterior, con las facultades previstas en él artículo 77 
de Código General del Proceso, inclusive la de conciliar en los precisos términos fijados 
por el Comité Nacional de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, pero no tendrán la facultad de recibir.

ARTÍCULO TERCERO.- Salvo lo dispuesto en .el numeral anterior, la disposición de los 
derechos litigiosos de la-Nación — Rama Judicial queda prohibida, sin la autorización 
previa, escrita y :expresa daf Director Ejecutivo dé Administración Judicial.

i

ARTÍCULO CUARTO.- La j¡>reser(t^resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá D.G,, él

Vv16 ABO. 201'
ÍQUESE Y CÜWIPü iSB\:Pl
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HERNANpb DÁRÍO-SÍERRjARORTO

jSTjElatjpfó: Betsy Yohana Puames. Duane - Diroclofa Administrátrva • Division tío Proceso 
¿ptfRevisd y Aprobó: Pédro Julío Gómoz Rodriguez - Director Umdad.Asistóncia Legal
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03 H0V.?0137 361RESOLUCIÓN NO. t

Por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad.

ir'.V
-L EL DIRECTOR-EJECUTJVOi DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E):

En'éjercicio de'sus facultades légálés'eStatutarias','especialmente las-conferidas en 
el artículo 99 de ¡a^Ley 270 de 1996 y de'conformidad con él Acuerdo N0.PSAAI6- ¡ 

10595 de 2016 proferido por la H. Sala Administrativa-'

- "R E-S-U’E L V E

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en propiedad a la doctora BELSY YOHANA ! 
PUENTES DUARTE, identificada con la cédula dé ciudadanía No.33;368.171, en el 
cargo de Director Administrativo de la Unidad.de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. ;■ i

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
: Dada en Bogotá D.C., a /- 340V, 2016

s
QUE HUERTA!PABLO1 ,*

i
) l '

Elaboró: LigíaCG
Revisó: RH/Judith Morante García
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ACTA DE POSESIÓN

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de noviembre de 2016, 
se presentó al Despacho de la Directora Ejecutiva de Administración Judicial 
ia doctora BELSY YOHANA PUENTES: DUARTE, identificada con la cédula 

- de ciudadanía No.33.368:.171,:con>el fin de;tomar.posesión del cargo ;á| cual 
fue nombrada, ení' propiedad,; de Director Administrativo de la Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Prestó 
el juramento de rigor ordenado por la Constitución y la Ley.

Con efectos fiscales a partir del 1o de;diciembre de 2016.

; ir*

LA DIRECTORA EJECUTIVA ‘ l

.?
s

CELINEA ORÓSTEGUI DE

X

LA POSESIONADA

N/?/
s

E ÍENTHS DUARTE



Que el Señor ANTONIO EMIRO THOMAS ARIAS identificado con la cédula de
ciudadanía Número No. 8.720.185 registra Vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO desde el 04 de julio de 1996 y ha desempeñado los siguientes
cargos :

CARGO
ESTADO

FUNCIONARIO
DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE

CASACIÓN CIVIL 007
04/07/1996 06/07/2003

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE

CASACIÓN CIVIL 004
07/07/2003 29/02/2004

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE

CASACIÓN CIVIL 006
19/06/2012 04/07/2016

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE

CASACIÓN CIVIL 002
05/07/2016 A la Fecha

La presente constancia se expide en , 24/10/2020



Que la Señora DORA ANAIS CIFUENTES RAMIREZ identificada con la cédula de
ciudadanía Número No. 41.600.901 registra Vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO desde el 01 de marzo de 1991 y ha desempeñado los siguientes
cargos :

CARGO
ESTADO

FUNCIONARIO
DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

ABOGADO ASISTENTE ALTA

CORPORACION 00
PROPIEDAD

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 005
01/03/1991 18/10/1999

MAGISTRADO ALTA

CORPORACION 00
PROPIEDAD

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 005
26/08/1999 18/10/1999

La presente constancia se expide en , 24/10/2020



Que la Señora ESTHER EUGENIA PERAFFAN CABRERA identificada con la cédula
de ciudadanía Número No. 27.079.793 registra Vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO desde el 01 de enero de 1993 y ha desempeñado los siguientes
cargos :

CARGO
ESTADO

FUNCIONARIO
DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

ABOGADO ASISTENTE ALTA

CORPORACION 00
PROPIEDAD

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 003
01/01/1993 04/02/1999

La presente constancia se expide en , 24/10/2020



Que la Señora MARIA  CONSTANZA DEL ROSA RIVERA  PEÑA identificada con la
cédula de ciudadanía Número No. 25.157.442 registra Vinculación a la RAMA
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO desde el 01 de abril de 1998 y ha desempeñado los
siguientes cargos :

CARGO
ESTADO

FUNCIONARIO
DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

PROFESIONAL ASISTENTE

ALTA CORPORACION 0
PROPIEDAD

DESPACHO 5 SALA ADMINISTRATIVA

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

01/04/1998 08/03/2005

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD

DESPACHO 5 SALA ADMINISTRATIVA

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

09/03/2005 14/03/2005

DIRECTOR EJECUTIVO

ADMON JUDICIAL 00
PROPIEDAD

DESPACHO 5 SALA ADMINISTRATIVA

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

15/03/2005 16/05/2005

DIRECTOR EJECUTIVO

ADMON JUDICIAL 00
PROVISIONALIDAD

DIRECCION EJECUTIVA  DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - DIRECCIÓN
17/05/2005 31/08/2005

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROVISIONALIDAD

DESPACHO 5 SALA ADMINISTRATIVA

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA

01/09/2005 02/07/2007

DIRECTOR SECCIONAL

ADMON JUDICIAL 00
DESCONGESTION D.S.A.J. DE CUCUTA 01/11/2007 31/03/2008

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 006
18/09/2008 30/06/2013

MAGISTRADO ALTA

CORPORACION 00
PROPIEDAD

CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 006
14/05/2012 01/08/2012

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 006
02/08/2012 12/08/2012

SECRETARIO JUDICIAL 00 PROPIEDAD
CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 006
13/08/2012 31/08/2012

MAGISTRADO AUXILIAR 00 PROPIEDAD
CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA 006
01/09/2012 30/06/2013



La presente constancia se expide en , 24/10/2020



Que el Señor ROBERTO MEDINA LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía
Número No. 2.932.237 registra Vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL PODER
PUBLICO desde el 01 de julio de 1998 y ha desempeñado los siguientes cargos :

CARGO
ESTADO

FUNCIONARIO
DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

MAGISTRADO ALTA

CORPORACION 00
PROPIEDAD

CONSEJO DE ESTADO SALA

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA -

SECCIÓN QUINTA 003

01/07/1998 28/02/2001

MAGISTRADO ALTA

CORPORACION 00
PROPIEDAD

CONSEJO DE ESTADO SALA

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA -

SECCIÓN QUINTA 003

01/03/2001 31/10/2002

La presente constancia se expide en , 24/10/2020


